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Bogotá D.C., veintidós de noviembre de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720200033700 
 
Estando al despacho las diligencias con un recurso de reposición1 propuesto 
por la demandante contra el proveído de fecha 08-09-22 que resolviera un 
recurso contra el auto de 26 de julio del corriente año respecto a la nulidad 
propuesta por los litisconsortes María Jimena Hernández Quintero y Oscar 
Antonio Hernández Gómez, surte necesario indicar que no es procedente la 
presentación de recurso de reposición contra la providencia que resuelve una 
reposición acorde con el inc. 4 del art 318 del CGP, razón por la cual se rechaza 

de plano dicho recurso. 
 
NOTIFIQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl 

 
1 Consecutivo 35 
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